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Este documento se realiza para dar cumplimiento a los requerimientos establecidos en la Ley 

de Asociaciones Público Privadas (LAPP) y su Reglamento, en virtud de que el Gobierno del 

Estado de Sinaloa (GES) tiene la intención de realizar el Proyecto “Nuevo Acuario de Mazatlán, 

Sinaloa”, el cual se prevé desarrollar bajo el esquema de Asociación Público Privada, en este 

sentido y con fundamento en el artículo 14, fracción V de la LAPP, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación de fecha 16 de enero de 2012 y reformada en fecha 21 de abril de 2016, se 

menciona que se deberá de presentar un análisis sobre el impacto ambiental, la preservación y 

conservación del equilibrio ecológico y, en su caso, afectación de las áreas naturales o zonas 

protegidas, asentamientos humanos y desarrollo urbano del proyecto, así como su viabilidad en 

estos aspectos; por parte de las autoridades competentes.  

 

Este primer análisis será distinto a la manifestación de impacto ambiental correspondiente 

conforme a las disposiciones legales aplicables; para lo cual se menciona en el Artículo 15 de 

esta misma Ley que en los estudios previos para preparar los proyectos de asociación público-

privada, las dependencias y entidades considerarán: los análisis de las autoridades 

competentes sobre el cumplimiento de las disposiciones de protección ambiental, preservación 

y conservación del equilibrio ecológico en los ámbitos federal, estatal y municipal, así como los 

efectos sobre el ambiente que pueda causar la ejecución de las obras, con sustento en la 

evaluación del impacto ambiental previsto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente y demás disposiciones aplicables.  

 

El proyecto deberá incluir las obras necesarias para que se preserven o restituyan en forma 

equivalente las condiciones ambientales cuando éstas pudieren deteriorarse y se dará la 

intervención que corresponda a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 

demás autoridades federales, estatales y municipales que tengan atribuciones en la materia; y 

además el cumplimiento de las disposiciones de asentamientos humanos y desarrollo urbano, y 

en materia de construcción, en los ámbitos federal, estatal y municipal; de acuerdo al artículo 

25 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Publico Privadas, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación del día 5 de noviembre de 2012 y reformado en fecha 20 de febrero de 2017, 

señala que el análisis sobre el impacto ambiental, asentamientos humanos y desarrollo urbano 

previsto en el artículo 14, fracción V de la Ley tendrá dos apartados, el primero que consiste en 

la viabilidad ambiental, respecto del cual se solicitará la opinión de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y, en su caso, de las autoridades ambientales estatales y 

municipales, además del relativo a asentamientos humanos y desarrollo urbano, respecto del 

cual se solicitará la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y, en su 

caso, de las autoridades estatales y municipales, esto se solicitara sobre los aspectos a que se 

refiere el artículo 15, fracción I y II de la Ley. 

 
En este sentido se menciona que el análisis sobre el impacto ambiental, asentamientos 

humanos y desarrollo urbano previsto en el artículo 14, fracción V de la Ley se considerará 

completo con las opiniones mencionadas en las dos fracciones del presente artículo. El 

proyecto se considerará viable con la opinión favorable en los aspectos citados. 

 
Para tener la opinión por parte de la autoridad competente a este proyecto, se giró una solicitud 

de opinión a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) mediante 

oficio SAF-SPE-UDI-0421-2017 (visualizado abajo): 
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Para esta solicitud se tiene respuesta mediante oficio SG/145/2.1.1/1115/17 (visualizado 

abajo): 
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Conclusiones sobre el Análisis sobre el Impacto Ambiental para el Proyecto: “Nuevo 

Acuario de Mazatlán, Sinaloa” 

 
Mediante oficio SG/145/2.1.1/1115/17 la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT), autoridad en materia ambiental, concluye que el proyecto en mención es 

AMBIENTALMENTE VIABLE de llevarse a cabo una vez obtenidas las autorizaciones 

correspondientes en materia de impacto ambiental y las demás que así correspondan a otra 

dependencia del Ejecutivo Federal, Estatal y Municipal. 

En el área de influencia del proyecto solo se encuentran 3 individuos de Amapa Prieta: 

vegetación considerada como Amenazada, por la Norma Oficial Mexicana NOM-059- 

SEMARNAT-2010, además de fauna: Iguana Verde (Iguana iguana) e Iguana negra 

(Ctenosaura pectinata). No obstante a ello, con la ejecución de este proyecto no se afectará a 

estas especies de fauna protegidas. 

La vegetación presente en el predio requiere desmontarse previamente para realizar los 

trabajos de cimentación para la construcción del Proyecto, son especies de vegetación 

inducida. Influenciadas por un disturbio provocado por el uso urbano de la zona de estudio. 

La vegetación presente en el predio requiere desmontarse previamente para realizar los 

trabajos de cimentación para la construcción del Proyecto, las cuales son especies de 

vegetación inducida, influenciadas por un disturbio provocado por el uso urbano de la zona de 

estudio. 

 

Generalmente, ante la significativa pérdida y alteración de los ecosistemas naturales del país, 

como lo es el disturbio provocado por el uso urbano de la zona de estudio hace más de 50 

años, se ha requerido la implementación de una política de tipo ambiental, dedicada no 

solamente a la protección de los remanentes del ecosistema original y/o a la recuperación de la 

vida silvestre, en la medida de lo posible. 

 
De alguna manera, al plantearse la revegetación y/o la reforestación (vegetación inducida), en 

el sitio de estudio, se cumple con este principio, donde en la conformación del denominado 

Bosque de la Ciudad, la principal estrategia ha sido la reforestación, con el impulso al 

establecimiento de una plantación arbórea o arbustiva, a manera de un bosque natural, pero de 

forma inducida, que, por demás, vale decirlo, contribuye a la restauración de suelo, pese al 

origen de la vegetación. 

 
En el área del proyecto, se ha ido conformando una plantación vegetal arbórea y arbustiva a 

base de especies de la flora regional característica, correspondiente a la selva baja caducifolia, 

a la vez que de las diferentes especies introducidas en nuestro país y particularmente en 

nuestro entorno más inmediato, de rápido crecimiento, belleza, o con reales o supuestas 

propiedades medicinales como es el caso del Neem (Azadirachta indica), originaria de la India. 

 
Con la realización del proyecto, como medida de mitigación se pretende el rescate de los 

ejemplares de la vegetación arbórea y arbustiva en el predio de estudio. En este caso, de baja 

presencia en el predio, donde se identificaron 20 especies y 42 individuos de estas, donde, al 
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menos las especies de palmas de las diversas especies, con 17 individuos en total de Palma 

Real, Palma Mexicana, Palma Cola de Pescado y Cocotero, son susceptibles de trasplante en 

otra área del bosque. El caso de Tabebuia chrysantha, listada en la Norma Oficial Mexicana 

NOM-059-SEMARNAT-2010 en el estatus Amenazada (A), del cual se han identificado 3 

ejemplares, la estrategia de conservación de la especie en el predio, consistirá, posterior al 

derribo o desmonte de ellos, en sustituirlos en otra área del Bosque de la Ciudad, con al menos 

3 ejemplares por cada uno de ellos derribado, para un total de 9 ejemplares, contemplados 

dentro de la paleta vegetal para el mejoramiento del bosque en mención. 

 
El proyecto se encuentra fuera de cualquier área natural protegida de carácter federal. 

 
Las afectaciones ambientales evaluadas (estimadas), por acciones de construcción, operación 

y mantenimiento de la infraestructura para el funcionamiento del proyecto, son puntuales y por 

tanto no existe impactos residuales. En cuanto a los residuos que se generen en la etapa de 

construcción, se apegarán a un plan de minimización y de recolección y tratamiento a través 

del plan de manejo que se realizará una vez construido el proyecto y continua vigilancia de 

recolección de desechos sólidos en todo el complejo vial, para asegurar un mínimo impacto al 

entorno natural. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se concluye que este proyecto es viable desde el punto de vista 

ambiental. 

 

De la factibilidad relativa a asentamientos humanos y desarrollo urbano, respecto de la cual se 

solicitó la opinión de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) 

mediante oficio SAF-SPE-DPI-018 (visualizado en la página siguiente), de fecha 13 de febrero 

de 2018, sobre los aspectos a que se refiere el artículo15, fracción II de la LAPP: 
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Para esta solicitud se tiene respuesta mediante Oficio Núm. II-2013.- 

DGOTAZR/DGAGO/0035/2018 (visualizado abajo), de fecha 05 de marzo de 2018, en el cual 

emite Opinión Número DGOTAZR/DGAGO/0013/SIN/GOBEDO/0003/2018, para el proyecto 

del “Nuevo Acuario de Mazatlán, Sinaloa”: 
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Conclusiones sobre el Análisis en Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el 

Proyecto: “Nuevo Acuario De Mazatlán, Sinaloa” 

 
El área del proyecto se localiza dentro de la zona urbana de la Ciudad de Mazatlán, área 

conocida como Bosque de la Ciudad, y a la solicitud de la FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO 

del PREDIO del BOSQUE DE LA CIUDAD, el GOBIERNO MUNICIPAL DE MAZATLÁN, 

Dirección de Planeación de Desarrollo Urbano Sustentable, según OFICIO: 249/17, de 

FECHA: 7/SEPTIEMBRE/2017, dictamina que dicha área está clasificada como FACTIBLE, de 

acuerdo a lo que establece el Plan Director de Desarrollo Urbano 2014-2018, de fecha 03 de 

Marzo de 2014. 

 
Referido al Uso Actual del Suelo Urbano específico para la zona. De acuerdo al PLAN 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE MAZATLÁN, SINALOA, 2005 – 

2015, tiene que ver con la Zonificación de Usos, Destinos y Reservas de Tierra, para la ciudad 

de Mazatlán, establece restricciones por medio de zonas en donde se pretende evitar la 

incompatibilidad de actividades. La Zonificación y la Estructura propuesta son producto de las 

condicionantes socioeconómicas de la población y de la intención de cumplir con parámetros 

urbanos. 

 
Las zonas determinadas limitan el uso y destino del suelo, de acuerdo a las diversas 

actividades predominantes, como habitación, comercio, industria, etc. El Uso de Suelo en esta 

zona de acuerdo con la Clasificación y Reglamentación de Zonas y Usos del Suelo del Plan 

Director del Desarrollo Urbano de Mazatlán, Sinaloa; del periodo 2014-2018, está clasificado 

como VIALIDAD SECUNDARIA EN ZONA DE VALOR AMBIENTAL (DICTAMEN DE USO DEL 

SUELO No. 249/17). 

 
En estricto cumplimiento con la normatividad municipal descrita, el área constructiva del 

proyecto se basará en la normatividad señalada por H. Ayuntamiento de Mazatlán, a través de 

la Dirección de Planeación de Desarrollo Urbano Sustentable. 

 
De acuerdo con su clasificación actual de la zona, el tipo de suelo del lote permite ser utilizada 

para las labores de construcción de acuerdo al proyecto planteado. 

 
La zona del proyecto es un área utilizada para uso recreativo, de esparcimiento, didáctico y de 

convivencia familiar en el llamado Bosque de la Ciudad. El área está próxima a la zona costera 

y al Malecón de Mazatlán; es una zona con vocación turística, inmobiliaria comercial, educativa 

y de esparcimiento y convivencia familiar de la ciudad de Mazatlán, donde no existe una 

comunidad vegetal o tipo de ecosistema forestal originario de acuerdo con la referencia a los 

tipos de vegetación del INEGI, Serie V (2015). Sin embrago en el sitio del proyecto, de manera 

inducida se ha venido construyendo un bosque denominado Bosque de la Ciudad. 

 
La zona adyacente, corresponde al área típicamente urbana, con desarrollo comercial y de 

servicios, área completamente urbanizada y dotada de los servicios urbanos correspondientes 

como tal, dentro del esquema del Plan Urbano de Desarrollo. 
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Para el proyecto se pretende convertir los aproximadamente 9,905.17 m2 de que consta el 

predio en instalaciones que conformarán el “Nuevo Acuario de Mazatlán, Sinaloa”, con fachada 

modernista que brindará al paisaje un motivo de atracción, y a los turistas y habitantes locales 

un centro cultural de primer mundo. 

 
En cuanto a disposiciones locales, hay que mencionar que el Ayuntamiento de Mazatlán en su 

Plan Sectorial de Zonificación, publicado en el Órgano Oficial del Gobierno del Estado “EL 

ESTADO DE SINALOA”, decreta: 

 
Artículo 2º.- La Actualización del Plan Sectorial de Zonificación de la Ciudad de Mazatlán, 

determina: 

- Áreas susceptibles de desarrollo urbano 

- Áreas de conservación 

- Mezcla de usos de suelo 

- Densidad de uso de suelo e intensidad de construcción 

- Límite de centro de población 

 
Y en la versión abreviada de la Actualización del Plan Sectorial de Zonificación de la Ciudad de 

Mazatlán incluida en el decreto, en la DESCRIPCIÓN DE LINEAMIENTOS, ZONIFICACIÓN 

PRIMARIA: ZONA DE CONSERVACIÓN incluye a la Laguna del Camarón. 

 
El proyecto “Nuevo Acuario de Mazatlán, Sinaloa”, no tendrá incidencia negativa sobre la 

laguna, sino todo lo contrario, formará parte de su entorno, mejorando en gran medida su 

paisaje. 

 
De acuerdo con la Opinión Número DGOTAZR/DGAGO/0013/SIN/GOBEDO/0003/2018, 

emitida por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), emitida en 

sentido FAVORABLE, toda vez que el proyecto se ajusta a los instrumentos de planeación 

territorial vigentes, derivado que este proyecto se encuentra inmerso en la mancha urbana de la 

Ciudad de Mazatlán y que la superficie total propuesta para la construcción de este Acuario, es 

compatible con el Plan Director de Desarrollo Urbano de Mazatlán, Sinaloa y que de acuerdo al 

Decreto de Donación por el cual el Municipio de Mazatlán adquiere la propiedad del mismo, 

este podrá ser utilizado como “Parque Recreativo”, por lo que los usos que se le darán como lo 

es el “Nuevo Acuario de Mazatlán, Sinaloa” son totalmente compatibles. 

 
El proyecto está dirigido a personas de todos los niveles socio económicos. Todo ello a través 

de un esquema integral que comunica tanto al parque central como al museo de Mazatlán, la 

Laguna del Camarón y otras obras y actividades consideradas para la recreación de locales y 

visitantes. 

 
El desarrollo propuesto se encuentra dentro de la ciudad de Mazatlán, en un área importante 

para los servicios: al turismo, habitacionales, comerciales y la recreación, tanto para el visitante 

extranjero, como al nacional y del ciudadano local, presenta importante grado de urbanización y 
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servicios, como son: básicos luz, agua, alcantarillado, vialidades, transportes, etc. que 

garantizan condiciones indispensables para la implementación y viabilidad del proyecto. 

 
La zona de ubicación del terreno está en un proceso de uso para actividades de servicios y 

turísticas principalmente de recreación y esparcimiento. El uso de suelo de la zona por más de 

50 años se ha dedicado al servicio de actividades comerciales, de servicios y recreativas. 

 
El proyecto cumple expectativas de la población de Mazatlán y del sector turístico y de 

servicios, al asegurar un escenario nuevo próximo a la avenida del Mar que mejore la 

infraestructura y el paisaje. Asegurándose en la construcción y operación la calidad y 

seguridad. 

 
En virtud de lo anterior se concluye que en cuestión del tema de Asentamientos Humanos y 

Desarrollo Urbano, el desarrollo para el Proyecto: “Nuevo Acuario de Mazatlán, Sinaloa”, es 

totalmente viable. 


